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REF.: REEMPLAZA EL DECRETO EXENTO CONJUNTO DE LOS 
MINISTERIOS DE HACIENDA, Y DE ECONOMÍA, FOMENTO Y 
TURISMO N° 463, DE 2024, QUE APRUEBA PRESUPUESTO DE 
CAJA Y EL ESTADO DE RESULTADOS DE LA EMPRESA 
SOCIEDAD AGRÍCOLA Y SERVICIOS ISLA DE PASCUA SPA., 
PARA EL AÑO 2025.

SANTIAGO, 0 5 DIC 2025

EXENTO N” 3 8 2

VISTOS: El artículo 11 de la ley N° 18.196, que establece normas 
complementarias de administración financiera, personal y de incidencia 
presupuestaria; el artículo 24 de la ley N° 18.482, que regula normas 
complementarias de administración financiera y de incidencias 
presupuestarias; el artículo 3 de la ley N° 19.880, que establece las 
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado; los Decretos Exentos 
Conjuntos de los Ministerios de Hacienda, y de Economía, Fomento y 
Turismo N°s 724, de 2001, que dicta clasificaciones presupuestarias 
para las empresas y sociedades del Estado e instituciones que indica; 
811, de 2010, que actualiza normas sobre la formulación presupuestaria 
para las empresas públicas que indica; 463, de 2024, que aprueba el 
Presupuesto de Caja y Estado de Resultados de la Empresa Sociedad 
Agrícola y Servicios Isla de Pascua SpA. para el año 2025; 61 y 160, 
ambos de 2025, que modifican el Presupuesto de Caja e Identifican 
Proyectos de Inversión de la Empresa Sociedad Agrícola y Servicios Isla 
de Pascua SpA.,

CONSIDERANDO:

1. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley N° 18.482, 
las identificaciones de estudios y proyectos deberán aprobarse a 
nivel de asignación, especificando el código y nombre de cada 
iniciativa durante su período de ejecución.

2. Que, mediante el Decreto Exento Conjunto N° 463, de 2024, citado 
en los vistos, se aprobó el Presupuesto de Caja y Estado de 
Resultados de la Empresa Sociedad Agrícola y Servicios Isla de 
Pascua SpA., para 2025.

3. Que, mediante los Decretos Exentos Conjuntos N°s 61 y 160, de 
2025, citados en los vistos, se modifica el Presupuesto de Caja e 
Identifica Proyectos de Inversión de la Empresa Sociedad Agrícola y 
Servicios Isla de Pascua SpA., para 2025.
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DECRETO

J. REEMPLÁCESE el Decreto Exento Conjunto ISI° 453, de 2024, citado en los vistos, por el siguiente:

"I. APRUÉBESE el Presupuesto de Caja para el año 2025 de la empresa Sociedad Agrícola y Servicios Isla 
de Pascua SpA., en los siguientes términos:

EMPRESA SOCIEDAD AGRÍCOLA Y SERVICIOS ISLA DE PASCUA SPA,

PRESUPUESTO DE CAJA 2025

SUBT ÍTEM ASIG DENOMINACIÓN MILLONES DE $
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INGRESOS

INGRESOS DE OPERACIÓN 
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos

001 -Ingresos de Enajenaciones del Año 
RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 
Prestamos al Persona!
TRANSFERENCIA
Del Sector Público

001 -Recuperación de Impuestos
003 -Aporte Fiscal - Ley de Presupuestos

OTROS INGRESOS
Otros Ingresos
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL (1)
Remuneraciones Fijas 
Remuneraciones Variables 
Honorarios Personas Naturales 
Directorio 
Otros Gastos en Personal
BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCIÓN
Energía y Combustibles
Servicios
Fletes y Seguros
Repuestos, Herramientas y Accesorios
Gastos Generales
DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES
Anticipos Finiquitos y Otros

001 -Finiquitos de Cargo de la Institución
INVERSIÓN REAL(2)
Proyectos de Inversión 
INVERSIÓN FINANCIERA
Préstamos

001 -Préstamos al Personal
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
SALDO FINAL DE CAJA

15.143
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92
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GLOSAS;
(1) Dotación Máxima de Personal: 113.
(2) Para realizar los gastos en este Subtítulo es requisito indispensable que los estudios y/o proyectos de 

inversión cuenten con la recomendación técnico-económica del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, y con la identificación por decreto exento conjunto, conforme lo establece el Art. 24 de la ley 
N® 18.482.

11. APRUÉBESE el Estado de Resultados para el año 2025 de la empresa Sociedad Agrícola y Servicios 
Isla de Pascua SpA., en los siguientes términos:

EMPRESA SOCIEDAD AGRÍCOLA Y SERVICIOS ISLA DE PASCUA SPA,

ESTADO DE RESULTADOS 2025

DENOMINACIÓN MILLONES DE S

Ingresos de Explotación 8.681
Costo de Explotación (12.043)
Margen Bruto (3.362)
Gastos de Administración y Ventas (2.736)
Resultado de Explotación (6.098)
Ingresos Financieros 104
Otros Ingresos Fuera de Explotación 4.998
Otros Gastos Fuera de Explotación (31)
Gastos Financieros (2)
Diferencias de Cambio 0
Ganancia (pérdida) antes de Impuestos (1.029)
Gasto por Impuesto a las Ganancias 0
Ganancia (pérdida) del Ejercicio (1.029)"

II. DÉJESE Sin efecto la modificación al Presupuesto de Caja de la empresa Sociedad Agrícola y 
Servicios Isla de Pascua SpA., efectuada mediante los Decretos Exentos Conjuntos N°s 61 y 160, 
ambos del 2025, citados en los vistos, a contar de la fecha de la total tramitación del presente 
decreto.

III. DETERMÍNESE que, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la ley N” 18.482, los estudios y 
proyectos de inversión de la Empresa Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua SpA., durante el 
presente ejercicio, serán identificados a nivel de asignación cuando el costo total de cada uno de 
ellos exceda los $ 50 millones. Para las iniciativas menores a dicho monto, este aplicará como límite 
para el costo total de cada estudio o proyecto, independiente que su ejecución se extienda por más 
de un año presupuestario.
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IV. APRUEBENSE las siguientes identificaciones a nivel de asignación de Iniciativas de Inversión de la 
empresa Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua SpA, a ejecutar durante el año 2025:

SUBT ÍTEM ASIG CÓDIGO BIP DENOMINACIÓN MILLONES $
31 INVERSIÓN REAL 1.299

55 Proyectos de Inversión 1.299

001 40069396-0
Reposición grupo Electrógeno GED N2 Central Mataveri- 
Rapa Nui 764

002 40069264-0 Conservación GED 6 Central Mataveri-Rapa Nui 132

003 S/C Proyectos Menores 403

-Reposición Moto ATC 1

-Adquisición e Instalación Cierre Perimetral Ampliación Terreno 
Estanque Vaitea 14

-Adquisición Repuestos GED N4 y N6 2

-Adquisición Transformadores 75kVA 21

-Mejoramiento Instalaciones Personal Descarga 3

-Mejoramiento Taller Agua Potable 3

-Normalización Sistema de Alcantarillado Recinto Agua Potable 1

-Reposición Cierre Perimetral Muelle Ranga Piko 2

-Mejoramiento Iluminación Oficinas 3

-Reparaciones Varias Oficina de Distribución Eléctrica 3

-Habilitación Contenedores Archivo RRHH, Informática y 
nuevas oficinas de Prevención de Riesgos. 18

-Mantención Barcazas Servido Carga y Descarga 6

-Mejoramiento Instalaciones Servicio de Distribución Eléctrica 1

-Mantenimiento Estanques Central 24

-Adquisición Transformadores 75k 2025 38

-Estudio Radiofrecuencia e Implementación Red para 
Telelectura de Medidores 35

-Inversiones Tecnológicas Menores 2025 50

-Reposición Cubierta Oficinas Administrativas 42

-Adquisición Bomba Pozo Profundo 2025 44

-Reposición 3 Motos ATC 2025 12

-Adquisición Grupo Electrógeno Móvil SASIPA Isla de Pascua 50

-Adquisición Torre de Iluminación Móvil 16

-Reposición Empalmes Eléctricos 2025 14
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ANÓTESE Y COMUNIQUESE 
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

HURTADO
MINISTRO ^yECONOMÍA, 

FOMENTÓ Y TURISMO

NICOLÁS 6RAU VELOSO 
MINISTRO DE HACIENDA
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